
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 – Tel. 5760302 

Auto Nº 714 

 

Chiriguaná, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OVEIDYS PATRICIA HERAZO CANTILLO 

CONTRA CAVES S.A. Y OTRAS.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2018-00006-00. 

 
 

 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, Sala Civil – Familia – Laboral, en la providencia de fecha 19 de enero de 2022, siendo 

M.P. ALVARO LOPEZ VALERA. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el articulo 228 del C.G.P., córrase traslado 

del dictamen pericial visible entre folios 105 al 115 del expediente, rendido por el M.D. CESAR 

SEGUNDO DAZA DIAZ. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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